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DECISIÓN Declara inadmisible recurso de reposición 

 

Medellín, catorce de diciembre de dos mil veintitrés 

 

En atención al memorial allegado por uno de los codemandados en que 

pretende recurrir vía reposición, la providencia de 31 de enero de 2023 emitida 

por esta dependencia judicial, por medio de la cual se declaró inadmisible el 

recurso de apelación de auto en el proceso de la referencia, este despacho 

advierte sobre la improcedencia de la reposición y el deber de  aplicar lo 

previsto en el artículo 318 del Código General del Proceso e impartir a ese 

recurso el trámite de la súplica como medio de contradicción que en tal caso 

procede.  

 

Dice la norma: “ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y 

OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el recurso de reposición 

procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado 

sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 

… 

PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial 

mediante un recurso improcedente, el juez deberá tramitar la 

impugnación por las reglas del recurso que resultare procedente, siempre 

que haya sido interpuesto oportunamente.” 

 

Por lo tanto, este despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR improcedente el recurso de reposición, conforme con las 

razones expuestas. 



Rdo. 0501 31 03 003 2019 00371 02 

SEGUNDO. Dar trámite de la solicitud como recurso de súplica. 

 

TERCERO. REMITIR al despacho que sigue en turno para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 

Magistrada 
 

 

 


